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- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

L9TA, ¡¡ ln' 2i,r6

DEcREro N"_llqa/ (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por seN¡cio, de fecha 17 de

octubre de 2016, suscrito entre la I Munic¡palidad de Lota, Depto de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, Don JUAN CARLOS MENDOZA L|ZAMA,
Decreto DEM N'601 del 30 09 2015 y Decreto N" 803 del 14122015, que delega firma
bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D F L N.1, del 24.01 94, "Código det
Trabajo"; Resoluc¡ón No1600 de la Contraloria General de la República y en uso de las
facultades que me confiere el art 12' y 63' de la Ley No18.695, Orgánica Const¡tucionat
de Mun¡cipalidades,

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicro,
fecha 17 de octubre de 20'16, suscrito entre la I Munic¡palidad de Lota, Depto.
Educación, en su calidad de Erñpleador y el trabajador que a continuación
individualiza:

NOMBRE : JUAN CARLOS MENDOZA LIZAMA
ESTABLECI[rlENTO Escuela lsaias Guevara Soto c-692

de
de
se

FECHA DE NACIMIENTO: 24 de diciembre de 
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
AFP -SALUD

215.21 03.0U.-

ARCHIVESE -

CAO/J
DIS

RUN

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría

Celador
44 hrs. cronológicas semanales

: 17 de octubre de 2016
: 26 de octubre de 2016
: Feriado Legal de Don José Gómez Suazo
: $264.927.-
: MODELO - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indrcado, at hem

ANÓTESE, COMUNÍOUESE, REGISTRESE Y

ROS

- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Func¡onaria
- Archivo


